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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 3.518/2018

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN CÓR-

DOBA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN,

CIENCIA Y EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA

QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PRE-

VIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUC-

CIÓN DE REFORMA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA

TENSIÓN.

Expte: AT 663/43

Antecedentes:

Primero: La entidad Agrícola La Algamarrilla S.L. solicita ante

esta Delegación la Autorización Administrativa y Aprobación de

Proyecto para las instalaciones eléctricas de alta tensión recogi-

da en el proyecto denominado: Cesión de linea aérea de media

tensión 15 kV sita en finca La Algamarrilla, en el término munici-

pal de Almodóvar del Río (Córdoba).

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Titulo VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica

y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican

diversas Normas reguladoras de Procedimientos Administrativos

de Industria y Energía de la Consejería de Economía, Innovación

y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22, de 2 de febrero

de 2011), en este sentido fue realizada la información pública del

proyecto en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y el por-

tal de la transparencia de la Junta de Andalucía.

Tercero: Por técnico perteneciente al Departamento de Ener-

gía de esta Delegación Territorial, ha sido emitido informe favora-

ble, referente a la Autorización Administrativa Previa y Autoriza-

ción de Construcción del proyecto anteriormente citado, suscrito

por técnico competente y visado por el colegio profesional corres-

pondiente.

Fundamentos de Derecho

Primero: Esta Delegación Territorial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-

to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real

Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las

actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre,

sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en ma-

teria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgáni-

ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de ju-

nio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la es-

tructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comer-

cio, Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el

Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Di-

rección General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder la Autorización Administrativa Previa y Autorización

de Construcción a Agrícola La Algamarrilla S.L. para la construc-

ción de las instalaciones incluidas en el proyecto, cuyas principa-

les características se describen a continuación:

Reforma de línea eléctrica

Origen: Apoyo A553667 Línea Endesa Distribución Eléctrica.

Final: Apoyo A346823.

Tensión (kV): 15.

Tipo: Aérea.

Longitud (Km.): 0,710.

Conductores: 47-AL 1/8 -ST1A.

Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución, co-

mercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-

nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 24 meses contados a

partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás conce-

siones o autorizaciones que sean necesarias, de acuerdo con

otras disposiciones que resulten aplicables por otros organismos,

y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-

das esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de re-

conocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se

adjuntará a la solicitud el certificado de dirección final de obra

suscrito por técnico competente y el certificado de la empresa ins-

taladora de alta tensión que ha ejecutado la instalación.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-

puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación du-

rante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-

diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Manuel Án-

gel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

De acuerdo con el artículo 128.3 del Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-

te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de

autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-

solución deberá notificarse al solicitante y a las Administraciones,

organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-

cios de interés general afectadas; advirtiéndole que la misma no

pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la
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misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Em-

pleo, Empresa y Comercio en el plazo de un mes contado a partir

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la

presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los ar-

tículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

Resuelve:

La Directora General de Industria, Energía y Minas (P.D. Reso-

lución de 9 de marzo de 2016).

Córdoba a 18 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

Núm. 3.630/2018

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE CO-

NOCIMIENTO Y EMPLEO EN CÓRDOBA DE LA CONSEJERÍA

DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE AN-

DALUCÍA POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMI-

NISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE MEDIA

TENSIÓN. EXPEDIENTE AT 128/88.

Antecedentes:

Primero: Con fecha 6 de junio de 2018 Inpecuarias Pozoblanco

S.L., solicita ante esta Delegación la Autorización Administrativa

Previa y Autorización Administrativa de Construcción para la ins-

talación eléctrica de media tensión recogida en el proyecto, sus-

crito por técnico competente y visado por el colegio profesional

correspondiente, denominado “PROYECTO DE REFORMA/AU-

MENTO DE POTENCIA DEL CT CABEZA OLIVA EN EL T.M DE

DOS POZOBLANCO (CÓRDOBA)“, correspondiéndole el núme-

ro de expediente AT 128/88 al tratarse de una modificación de el

mismo.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector Eléctrico.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el BOP de Córdoba número 165, de fecha 28 de

agosto de 2018. Igualmente, de conformidad con lo establecido

en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Trans-

parencia Pública de Andalucía, se publicó el proyecto de la actua-

ción en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, sin

que se produjesen alegaciones en el plazo legalmente estableci-

do.

Cuarto: Por el Departamento de Energía del Servicio de Indus-

tria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha sido emiti-

do informe favorable sobre la solicitud de autorización presenta-

da.

Fundamentos de Derecho

Único: Esta Delegación Territorial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto

en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre,

sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en ma-

teria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgáni-

ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de ju-

nio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Conseje-

rías, Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la es-

tructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comer-

cio, Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que se modifica el

Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organiza-

ción territorial provincial de la Administración de la Junta de Anda-

lucía, así como en la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Di-

rección General de Industria, Energía y Minas, por la que se dele-

gan determinadas competencias en materia de instalaciones eléc-

tricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder Autorización Administrativa Previa y Autorización Ad-

ministrativa de Construcción de la instalación solicitada por Inpe-

cuarias Pozoblanco S.L., para la construcción de las instalacio-

nes incluidas en el proyecto denominado “PROYECTO DE RE-

FORMA/AUMENTO DE POTENCIA DEL CT CABEZA OLIVA EN

EL T.M DE DOS POZOBLANCO (CÓRDOBA)“, suscrito por técni-

co competente y visado por el colegio profesional correspondien-

te y cuyas principales características son:

Descripción del Proyecto

Reforma del centro de transformación

Denominación: CT Cabeza Oliva.

Emplazamiento: Paraje Dehesa Boyal.

X: 339622 y: 4245845.

Finalidad: Mejora en el suministro de energía eléctrica en la zo-

na.

Relac.Transformación: 15.000/400 V.

Alcance: Aumento de potencia del CT existente de 75 a 250

kVA (intemperie) y acondicionamiento de avifauna en el apoyo.

El titular de la instalación deberá cumplir con las condiciones

que en la normativa anteriormente citada se establecen y con las

especiales siguientes:

1. Esta autorización sólo tendrá validez en el ejercicio de las

competencias atribuidas a esta Delegación y se otorga a reserva

de las demás autorizaciones, permisos y licencias que sea nece-

sario obtener de otros Organismos y Administraciones en el ejer-

cicio de sus competencias, cuyos condicionantes habrán de res-

petarse; y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terce-

ros.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto

presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y au-

toricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a

partir de la presente Resolución.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-

nación de las obras a esta Delegación Territorial, a efectos de su

reconocimiento definitivo y la extensión de acta de puesta en ser-

vicio. Se adjuntará a la solicitud de puesta en servicio certificado

de dirección final de obra suscrito por técnico facultativo compe-

tente, el certificado de la empresa instaladora de alta tensión que

ha ejecutado la instalación y, en su caso, documento de cesión a

empresa distribuidora.

5. Durante la ejecución del proyecto, y en su explotación, se
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cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en

los Reglamentos vigentes que le son de aplicación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución

en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las

condiciones impuestas en la misma.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno ex-

pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las

consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven se-

gún las disposiciones legales vigentes.

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtién-

dole que la misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo in-

terponerse contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo

establecido en el artículo 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Resuelve:

La Directora General de Industria, Energía y Minas (P.D. Reso-

lución de 9 de marzo de 2016).

Córdoba a 23 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 3.672/2018

Resuelto el “Procedimiento de concesión de subvenciones a

asociaciones y entidades privadas sin ánimo de lucro de Aguilar

de la Frontera en régimen de concurrencia competitiva para el

año 2018”, y de conformidad con lo dispuesto en la Base 12ª de

las de la convocatoria, se publica un extracto de la resolución,

con indicación de las subvenciones concedidas:

PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DEL MONTANTE ECONÓMICO

Puntuación Subv.

1. ADFISYSA 78 2.186,57

2. Asoc. Club Pádel de Aguilar 27   370,00

3. Asoc. Cultural Jesús y Los Niños 68 1.546,63

4. Asociación Maestro Valero por la Música y la Cultura 50 1.137,23

5. C.D. Soc. de Cazadores Peña El Coto 54 1.228,20

6. Asociación Cultural Ozora 49 1.114,48

7. Asoc. Enfermos y Familiares fe Fibromialgia Poley 69 1.669,53

8. C.D. Aguilar F.S. 61 1.096,95

9. Asociación Cultura y Progreso de Aguilar de la Frontera 26   591,36

10. Asociación Fuente Nueva 78 2.086,57

11. Asociación Puerta del Agua 61 1.387,41

12. Asociación Cruz de Malta 37   841,55

13. Asclub de Ajedrez Torre de Ipagro 55 1.250,95

15. Amigos de La Halterofilia 57 1.206,00

16. Club Ciclista MTB Aguilarense 52 1.182,71

17. Asoc. Cultural Ochavada Teatro 38   864,29

18 C.D. Aguilar AIRSOFT 30   682,34

19. C.D. Tortugas Cojas 65 1.478,39

20 C.D. Balonmano 36   818,80

21. Asoc. de Baile Mis Niñas 42   955,27

22. Peña Carnavalesca Soñadores de Febrero 61 1.387,41

23. Asoc. Ecologista Soña 62 1.210,00

24. Asociación de Mujeres La Chiribomba 39   887,04

25. Asociaciación Son Flamenco 31   705,08

26. Asociación Veteranos de Aguilar 30   682,34

27. C.D. Atletismo Amo Allá 63 1.432,90

La justificación de la actividad subvencionada deberá realizar-

se de conformidad con el artículo 24 de la Ordenanza General de

Subvenciones, a cuyo efecto las entidades subvencionadas debe-

rán presentar la documentación justificativa en el plazo de tres

meses desde la finalización de la última actividad subvencionada

y, en todo caso, dentro del ejercicio presupuestario vigente (an-

tes del 31 de diciembre de 2018).

En Aguilar de la Frontera, a 29 de octubre de 2018. Firmado

electrónicamente: La Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.

Núm. 3.673/2018

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25

de octubre de 2018, aprobó provisionalmente el expediente de

Modificación de Crédito por Crédito Extraordinario 4/2018, finan-

ciado mediante la aplicación del remanente de tesorería para gas-

tos generales, que resultará definitivamente aprobado, si durante

el plazo de 15 días hábiles, desde su exposición en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, no se presenta reclamación alguna, período

durante el cual todos los documentos que integran el expediente,

estarán a disposición de quienes deseen examinarlos en el Nego-

ciado de Intervención de este Ayuntamiento, sito en Plaza de San

José, 1, de esta ciudad, con arreglo a los artículos 169, 170 y 171

del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Aguilar de la Frontera, a 29 de octubre de 2018. Firmado

electrónicamente: La Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.

Núm. 3.674/2018

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 25

de octubre de 2018, aprobó provisionalmente el expediente de

Modificación de Crédito por Transferencias de Crédito 10/2018

entre aplicaciones presupuestarias pertenecientes a distintas

áreas de gasto del Presupuesto para el ejercicio 2018, que resul-

tará definitivamente aprobado, si durante el plazo de 15 días hábi-

les, desde su exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, no

se presenta reclamación alguna, período durante el cual todos los

documentos que integran el expediente, estarán a disposición de

quienes deseen examinarlos en el Negociado de Intervención de

este Ayuntamiento, sito en Plaza de San José, 1, de esta ciudad,

con arreglo a los artículos 169, 170 y 171 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En Aguilar de la Frontera, a 29 de octubre de 2018. Firmado

electrónicamente: La Alcaldesa, María José Ayuso Escobar.
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Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 3.778/2018

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión

celebrada el día 5 de noviembre de 2018, el expediente de modifi-

cación de créditos núm. 8/2018, que afecta al vigente Presupues-

to Municipal del ejercicio 2018, mediante Suplemento de Créditos,

se expone al público, durante el plazo de quince días hábiles, el

expediente completo a efectos de que los interesados que se se-

ñalan en el apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, puedan exa-

minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpora-

ción, por los motivos que se indican en el apartado 2 del mismo

artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente se entenderá definitiva-

mente aprobado.

Cardeña, 6 de noviembre de 2018. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Catalina Barragán Magdaleno.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.702/2018

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día 19 de octubre de 2018, adoptó entre otros el siguiente acuer-

do:

N.º 848/18. CONTRATACIÓN. 8. PROPOSICIÓN DEL SR.

CONCEJAL DELEGADO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA, DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A FAVOR DEL INS-

TITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EM-

PLEO DE CÓRDOBA, PARA TRAMITACIÓN Y GESTIÓN DEL

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO INDUSTRIAL Y ME-

DIDAS DE INSERCIÓN LABORAL EN ANDALUCÍA, INICIATI-

VAS DE COOPERACIÓN LOCAL.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó

los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar la Encomienda de gestión a favor del Institu-

to Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba para

la tramitación y gestión del Programa de Fomento del Empleo In-

dustrial y Medidas de Inserción laboral en Andalucía, iniciativas

de cooperación local.

En particular, el Instituto se encargará de la elaboración y trami-

tación del expediente de solicitud de subvención, junto con la do-

cumentación que debe acompañarse a la misma, así como de las

gestiones a realizar con el Servicio Andaluz de Empleo, tales co-

mo elaboración de ofertas de trabajo, recepción y atención de las

ofertas facilitadas por dicho organismo, selección de participan-

tes y cualesquiera otras relacionadas con la fase de selección del

personal que será contratado con cargo a este programa. Este

encomienda de gestión abarcará las siguientes fases de todo el

proceso:

1. Preparación del expediente de solicitud de subvención:

En esta fase, el IMDEEC deberá redactar el proyecto para ca-

da una de las iniciativas conforme a los requisitos y modelos es-

pecificados en la Resolución de 3 de septiembre de 2018 de con-

cesión de subvenciones, tramitarlo ante el órgano municipal com-

petente para su aprobación y presentarlo en plazo ante la enti-

dad convocante.

2. Ejecución de las iniciativas de subvención aprobadas por la

Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía:

2.1. Definición de los perfiles profesionales.

En esta fase, el IMDEEC se encargará de coordinar la defini-

ción de los perfiles profesionales recogidos en el proyecto presen-

tado por el Ayuntamiento de Córdoba, como trabajo previo e in-

dispensable para la realización de la segunda fase de la enco-

mienda.

2.2. Elaboración de las ofertas de trabajo.

En esta fase, el IMDEEC se encargará de coordinar la elabora-

ción y presentación de las ofertas de trabajo al Servicio Andaluz

de Empleo, en consonancia con los proyectos presentados por

los diferentes servicios municipales y el cronograma que detalla-

rá al efecto.

Esta elaboración y envío de ofertas no se producirá en un solo

momento de la ejecución del proyecto, puesto que se irán reali-

zando a medida que se vayan necesitando de acuerdo a la plani-

ficación establecida.

3. Supervisión, control y seguimiento, y justificación de la sub-

vención.

Durante todo el plazo de ejecución del programa se mantendrá

vigente la encomienda al IMDEEC, quien será el encargado de

supervisar la ejecución y realizar el seguimiento en las materias

encomendadas, así como las acciones encaminadas a la correc-

ta justificación de la subvención concedida.

Segundo. La duración de la encomienda estará a lo estableci-

do en la Resolución de concesión de la subvención en lo referen-

te a plazos de inicio, ejecución y justificación del proyecto.

Tercero. Para esta actividad no se transferirán fondos al IM-

DEEC, que realizará los trabajos encomendados con el personal

y como parte de la actividad propia del mismo.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba y en la sede electrónica del Ayuntamiento

de Córdoba, a los efectos de los artículos 11.3.a), párrafo prime-

ro, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público y 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Quinto. Dar traslado del presente Acuerdo al Instituto Municipal

de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), así

como a todas las Delegaciones municipales interesadas, Presi-

dencia y Políticas Transversales y la Delegación de Recursos Hu-

manos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba a 29 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública, De-

portes y Juventud, Antonio Rojas Hidalgo.

Núm. 3.748/2018

Aprobado inicialmente, por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento

Pleno núm. 222/18, de 9 de octubre de 2018, el proyecto de mo-

dificación parcial del Reglamento de la Bolsa de Trabajo del Exc-

mo. Ayuntamiento de Córdoba, en cumplimiento de lo dispuesto

el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información

pública y audiencia de los interesados durante el plazo de 30 días

hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-

sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-
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sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [dirección https:// sede.cordoba.es ] y tablón de anuncios

del Excmo. Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo

sin necesidad de acuerdo expreso por el Pleno.

En Córdoba, 31 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Teniente Alcalde Delegado de RRHH y Salud Laboral, David

Luque Peso.

Ayuntamiento de Espiel

Núm. 3.700/2018

Don José Antonio Fernández Romero, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Espiel (Córdoba), hace saber:

Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 25 de

octubre de 2018, se ha admitido a trámite la solicitud presentada

por don Gonzalo Jiménez Rodríguez, con DNI 9.334.470N, ac-

tuando en representación de Soluciones Ecorganic S.L., con CIF

B47693536, para Actividad de Casa Rural en vivienda existente

en suelo no urbanizable en el Paraje denominado Varguillas de

este Municipio de Espiel, Polígono 12, Parcela 137, redactado por

la Arquitecto doña Isabel García Vázquez.

Dicho Proyecto, que se admite por concurrir los requisitos del

artículo 42 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Anda-

lucía, se expone al público, con llamamiento a los propietarios de

los terrenos incluidos en el ámbito de actuación del Proyecto y

demás que lo estimen por conveniente, a fin de poder examinar el

expediente y presentar cuantas alegaciones consideren en dere-

cho, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 43.1.c de la Ley de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía.

Espiel a 28 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, José Antonio Fernández Romero.

Ayuntamiento de Luque

Núm. 3.753/2018

Doña Ana María Higueras Ruiz, Alcaldesa-Presidenta-Acciden-

tal del Ayuntamiento de Luque (Córdoba), hace saber:

Que al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-

nitivo el Acuerdo plenario inicial, de fecha 27 de julio de 2018,

aprobatorio de la creación de la Ordenanza de Registro de Sola-

res y Edificaciones Ruinosas del Ayuntamiento de Luque, cuyo

texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGISTRO MUNICIPAL DE SOLARES Y

EDIFICIOS RUINOSOS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El objeto de la presente ordenanza es regular el funciona-

miento y la organización del Registro Municipal de Solares y Edifi-

cios Ruinosos, así como el procedimiento de ejecución por susti-

tución del propietario incumplidor para exigirle el cumplimiento de

los deberes de edificación, rehabilitación y conservación señala-

dos en los artículos señalados en los artículos 150, 151 y 155 de

la LOUA.

2. El ámbito de aplicación del Registro Municipal comprende el

término municipal de Luque.

Artículo 2. Naturaleza jurídica

1. El Registro participa de la naturaleza jurídica administrativa,

al estar integrado por todos los inmuebles, tanto solares como

edificaciones, que hayan sido previamente incluidos en el mismo

en virtud de resolución administrativa dictada por el órgano muni-

cipal competente.

2. El Registro será público. Cualquier ciudadano tendrá dere-

cho a que se le manifiesten los libros y a obtener certificación de

su contenido.

TÍTULO II

CONTENIDO Y ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO DE

SOLARES Y EDIFICIOS RUINOSOS

Artículo 3. Supuestos inscribibles

Son susceptibles de inscripción los inmuebles que se hallen en

alguno de los supuestos que se enumeran a continuación:

a) Solares sin edificar: Se entiende por solar la unidad predial o

parcela de suelo urbano dotada de los servicios y características

mínimas que exige el artículo 148.4 de la LOUA.

b) Construcciones paralizadas: Entendiendo por tales las que,

habiendo sido iniciadas, queden abandonadas o fueren suspendi-

das. Se apreciará paralización cuando, de conformidad con el ar-

tículo 173.3 de la LOUA, hayan transcurrido dos meses desde la

notificación de la caducidad de la licencia sin haber sido solicita-

da una nueva o tras haberse denegado de la que se hubiera de-

ducido.

c) Edificaciones inadecuadas: La no adecuación irá ligada a la

incompatibilidad total o, manifiesta de la edificación con el planea-

miento vigente en cuanto a los requisitos de uso, alineación, volu-

men, altura u otros que el planeamiento incluya, y que, a su vez,

interrumpan el desarrollo de proyectos municipales.

d) Edificaciones deficientes: Entendiendo por tales aquellas en

que su estado de conservación no reúna las condiciones que las

hagan aptas para su habilitación o uso efectivo legítimo, o pre-

senten carencias graves de seguridad, desembocando en la ge-

neración de grave consecuencia del incumplimiento injustificado

de las órdenes de ejecución de obras de reparación, conserva-

ción o rehabilitación dictadas por el órgano municipal competente,

o de las obras contempladas en los informes derivados de la Ins-

pección Técnica de Edificaciones.

e) Edificaciones ruinosas: Son las comprendidas en la letra de

los artículos 157.1 y 159 de la LOUA.

f) Terrenos en suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-

ble ordenado: Entendiendo por tales los definidos en los artículos

45.2.B y 47.a) de la LOUA, en relación con el deber de edificar de

los artículos 51.1.C.c) y 150.1 de la misma Ley.

Artículo 4. Contenido del Registro

1. El Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas

expresará, respecto a cada finca, los siguientes datos:

a) Situación, nombre de la finca si lo tuviere, nombre y número

de la vía, y los que hubiere tenido con anterioridad.

b) Extensión y linderos, con la determinación, si fuere posible,

de la medida de éstos.

c) Naturaleza de la finca, su destino y cuantos datos permitan

su mejor identificación.

d) Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
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e) Referencia de los datos de inscripción en el Registro de la

Propiedad.

f) Cargas, gravámenes y demás situaciones jurídicas inscritas

en el Registro de la Propiedad, y circunstancias personales de

sus titulares.

g) Plazo de edificación y, en su caso, prórrogas del mismo, con

referencia al documento que lo determinare.

h) Referencia catastral de la finca.

i) Inquilinos, ocupantes del inmueble.

j) Cualquier otra circunstancia que afecte a la licencia de obras

solicitada, sin perjuicio de su ulterior aprobación por el órgano

competente.

2. Se inclinará asimismo el acuerdo o la resolución por los que

se declare el incumplimiento de los deberes de edificar, conser-

var o rehabilitar.

3. En su caso, se consignará el cumplimiento de las obligacio-

nes de edificar o conservar mediante la cancelación del corres-

pondiente asiento.

4. Se dejará también constancia de las demás circunstancias

prevenidas en preceptos legales o reglamentarios que deban re-

flejarse en el Registro.

Artículo 5. Organización del Registro

El Registro se llevará mediante libros, pudiendo instrumentarse

a través de cualquier medio informático de los previstos por la Ley

39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Co-

mún, de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Coordinación con el Registro de la Propiedad

1. Una vez se proceda a la declaración del incumplimiento de

los deberes que dan lugar a la inscripción y a la inclusión de la

finca en el Registro de Solares y Edificaciones Ruinosas, se remi-

tirá al Registro de la Propiedad certificado en el que transcriba li-

teralmente el acuerdo de inscripción de la finca en el Registro de

Solares, de la que se dejará constancia mediante nota marginal,

debiendo hacerse constar que dicho acuerdo ha sido notificado al

titular registral, y que ha puesto fin a la vía administrativa.

2. La inclusión de la finca en el Registro Municipal se hará

constar en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal a

la última inscripción de dominio de aquella, solicitando –en la re-

misión del certificado al que se refiere el apartado anterior- al Re-

gistro de la Propiedad expresamente la práctica de la nota. De no

estar la finca inmatriculada, se extenderá anotación preventiva.

3. La nota marginal se relacionará en las certificaciones de car-

gas que se expidan por el Registro de la Propiedad. La cancela-

ción de la nota se producirá en virtud de certificación de la que re-

sulte la cancelación del asiento practicado en el registro adminis-

trativo, o por caducidad transcurridos tres años desde su fecha si

no se hacen constar en el Registro de la Propiedad la modifica-

ción del plazo o el procedimiento de enajenación forzosa.

4. Si el Ayuntamiento se adjudicase la edificación con destino al

Patrimonio Municipal del Suelo por declararse desierto el concur-

so, la inscripción se practicará a su favor en la forma prevenida

en los artículos 87 a 91 del Real Decreto 1.903/1997, de 4 de ju-

lio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Inscripción en el

Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

5. La situación de enajenación forzosa del inmueble tiene el ca-

rácter de carga real y así se hará constar en las certificaciones de

la finca que se expidan.

Artículo 7. Competencias

1. El Registro Municipal estará a cargo del Secretario del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Luque y su llevanza al mismo.

a) La inspección del Registro, velando por la llevanza del mis-

mo se adecue a la normativa legal y reglamentaria.

b) El visado de la diligencia de los libros, que autorizará al Se-

cretario.

c) La incoación del procedimiento de inclusión de los inmue-

bles en el Registro Municipal, en los casos en que dicha inclusión

no se produzca ope legis.

2. El Alcalde podrá delegar determinadas atribuciones en un

concejal, excepto la reseñada en el apartado a) del número ante-

rior.

3. El pleno dictará la resolución de conclusión del procedimien-

to. Contra los acuerdos resolutorios en esta materia podrá inter-

ponerse, potestativamente, recurso de reposición, o directamente

recurso contencioso-administrativo.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

Artículo 8. Requisitos

Será imprescindible, para iniciar el procedimiento de inclusión

de una finca en el Registro Municipal, la concurrencia de alguna

de las circunstancias siguientes:

a) La declaración de incumplimiento del deber urbanístico de

edificación en el plazo fijado previamente al efecto, comprendien-

do parcelas, solares, e incluyendo los que cuenten con edifica-

ción deficiente e inadecuada.

b) La declaración administrativa de la situación de ruina de la

construcción determina, por ministerio del artículo 157.5 de la

LOUA, su inclusión en el Registro Municipal.

Artículo 9. Tramitación

1. Inicio del Procedimiento:

El expediente de inclusión de un inmueble en el Registro Muni-

cipal se incoa:

a) Por iniciativa del Ayuntamiento.

b) A petición de otra Administración Pública.

c) A instancia de cualquier ciudadano. La resolución de incoa-

ción debe expresar la concurrencia de alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 8 de la presente ordenanza.

2. Instrucción del Procedimiento:

A. Los actos relativos a la determinación y comprobación de los

datos que sirvan de base a la resolución administrativa se referi-

rán a los siguientes extremos:

a) Identificación de la finca, a fin de comprobar la correspon-

dencia con aquella para a que se produjo la declaración del in-

cumplimiento de los deberes urbanísticos de edificar, conservar,

rehabilitar.

b) Constatación del momento en que se produzca, en su caso,

el incremento de los procesos de urbanización o edificación, o de

ambos, para impedir su inicio o continuación.

B. Participación de los interesados: se materializará mediante:

a) La notificación de la incoación a dueños de la finca, arrenda-

tarios, ocupantes de la misma, y titulares de derechos reales y si-

tuaciones jurídicas reflejados en el Registro de la Propiedad.

b) La publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

mediante edicto, y en el boletín oficial de la provincia de Córdoba.

Las notificaciones habrán de practicarse en el plazo de diez

días desde la adopción del acuerdo; el edicto permanecerá en el

tablón el mismo tiempo, y el anuncio en el diario oficial se inserta-

rá, a ser posible, en el primer número que se publique a partir de

la citada fecha.

C. Alegaciones, prueba, informes: los interesados podrán pre-

sentar alegaciones, y presentar o proponer las pruebas oportu-

nas en el plazo de los quince días siguientes a la notificación o

publicación de la resolución de incoación del procedimiento.

3. Resolución Definitiva:

A. Contenido: transcurrido el plazo de alegaciones y practica-
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das, en su caso, las pruebas admitidas, el Alcalde, previo informe

de los Servicios Jurídicos y Técnicos, someterá la propuesta de

resolución al Pleno en la sesión más próxima, disponiendo alter-

nativamente la inclusión de la finca en el Registro Municipal o, en

otro caso, pronunciamiento acerca de su improcedencia.

La resolución que acuerde la inclusión en el Registro debe con-

tener asimismo requerimiento al obligado señalando plazo para el

cumplimiento de sus deberes urbanísticos, determinado en fun-

ción de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Orde-

nanza. Esto es, en supuestos del apartado a), plazo máximo de

un año, previamente concretado en informe elaborado por los ser-

vicios técnicos, y en los del apartado b), plazo tasado de un año.

B. Notificaciones: La resolución definitiva se notificará al propie-

tario, en todo caso, y a los demás interesados, comunicándolo al

órgano requirente en caso de haberse incoado el procedimiento a

instancias del mismo, y publicándose el acuerdo en el tablón y

diario oficial como previene el subapartado 2.B.b) de este artículo.

De la inclusión de una finca en el Registro Municipal se dará

traslado a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

de la Junta de Andalucía o la que en su caso, asuma sus compe-

tencias en materia de urbanismo.

C. Duración máxima del procedimiento: El plazo máximo en

que deberá recaer resolución definitiva es de seis meses desde la

resolución de incoación, declarándose de oficio la caducidad del

expediente en el caso de no recaer resolución administrativa en

dicho plazo.

Artículo 10. Valoración

1) En el expediente de inclusión de una finca en el Registro Mu-

nicipal la Administración ha de indicar la valoración del suelo, de

las edificaciones y demás elementos y derechos sobre el inmue-

ble.

2) Las valoraciones se calcularán – en tanto no sean objeto de

desarrollo reglamentario los artículos 21 a 28 del TRLS sobre cri-

terios y método de cálculo de la valoración, y en lo que sea com-

patible con el mismo -, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo

137.3 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real

Decreto 3.288/1978, de 25 de agosto, y las normas de valoración

de bienes inmuebles y de determinados derechos contenidas en

la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, o disposición que la

sustituya.

3) La valoración deberá haberse realizado con anterioridad a la

incoación del procedimiento de inclusión de la finca en el Regis-

tro Municipal. La resolución de conclusión del procedimiento, en

caso de acordar la inclusión de la finca en el Registro Municipal,

contendrá la valoración definitiva de aquella.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN FORZOSA

Artículo 11. Situación de ejecución por sustitución

1) En dos supuestos se produce la colocación de una finca en

situación de ejecución por sustitución por ministerio de la ley en

base al mero transcurso del plazo señalado por el legislador:

a) Incumplimiento del deber de edificar: plazo indicado en la re-

solución, a que se refiere el último apartado del artículo 9.3 de es-

ta Ordenanza, sin que el propietario comunique el inicio de las

obras o sin acreditar la causa de la imposibilidad de obtener la li-

cencia correspondiente, de conformidad con el artículo 150.1 de

la LOUA.

b) Incumplimiento del deber de restaurar: plazo de un año des-

de la inclusión de una finca declarada en ruina en el Registro Mu-

nicipal, sin que el dueño ejecute las obras de rehabilitación o res-

tauración pertinentes, de acuerdo con el artículo 157.5 de la

LOUA.

Artículo 12. Inicio del concurso

1) El procedimiento de concurso para la sustitución del propie-

tario incumplidor se computará desde que conste en el Registro

Municipal que la finca se encuentra en situación de ejecución por

sustitución y será de seis meses, como plazo general salvo que

medie solicitud de interesado para iniciar el concurso, en cuyo ca-

so el Plazo será de dos meses a contar desde la presentación de

tal solicitud.

2) El plazo de inicio del concurso para la sustitución del propie-

tario incumplidor se computará desde que conste en el Registro

Municipal que la finca se encuentra en situación de ejecución por

sustitución y será de seis meses, como plazo general, salvo que

medie solicitud de interesado para iniciar el concurso, en cuyo ca-

so el plazo será de dos meses a contar desde la presentación de

tal solicitud.

3) La solicitud de interesado ha de acompañarse de los siguien-

tes documentos, que se presentarán en sobres cerrados, reunien-

do los siguientes requisitos:

a) Proyecto de edificación visado y redactado por técnico com-

petente o, en su defecto, compromiso de presentar el Proyecto en

un plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la presenta-

ción de la solicitud, acompañado en este último supuesto de aval

por valor del cinco por ciento, calculado en función de la edificabi-

lidad máxima teórica de la finca y con arreglo a los criterios de

costes establecidos para el cálculo de las tasas por licencias de

edificación.

b) Compromiso de cesión, condicionada al pago de su coste,

de los derechos sobre el Proyecto Técnico acompañado, para su

ejecución por la persona que resulte adjudicataria del concurso.

c) Compromiso de cumplimiento de los deberes legales aún

pendientes.

d) Compromiso de abono del precio de la adjudicación al pro-

pietario sustituido.

e) Compromiso de ejecución de la edificación proyectada en

plazo determinado.

4) Una vez iniciado el procedimiento se requerirá nueva valora-

ción a los servicios técnicos municipales.

Artículo 13. Requisitos de la convocatoria

1) La convocatoria del concurso respetará los requisitos de pu-

blicidad y concurrencia y, a tal fin, se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y un diario de los de mayor circulación en la

ciudad, e incluirá las siguientes condiciones:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario, que será al menos el

valor de la finca calculado según lo dispuesto en el art. 10 de es-

ta Ordenanza, estimado conforme a los criterios legales de valo-

ración, incluyéndose el valor de la edificación existente siempre y

cuando proceda la conservación de la misma. A los efectos de la

determinación de dicho valor, las cargas y gravámenes, incluidos

los arrendatarios que pesen sobre el inmueble, se aplicarán co-

mo decremento.

b) Plazo máximo para la ejecución de la edificación y, en su ca-

so, de las obras de adecuación.

c) Garantía definitiva del cumplimiento del deber de edificación

y, en su caso, de las obras de adecuación.

d) Se valorarán en el concurso, y así se expresará en las condi-

ciones del mismo, los precios máximos de venta o arrendamiento

de la edificación resultante, así como su destino a vivienda some-

tida a algún régimen de protección pública.

e) Lugar y plazo para la presentación de proposiciones, así co-

mo fecha y lugar en que se realizará la apertura de los sobres de

las propuestas presentadas.

f) Otras condiciones que se estimen convenientes en función
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de las dimensiones y localización de la finca.

2) Las proposiciones de los participantes en el concurso po-

drán incluir oferta dirigida al propietario de acuerdo de pago en

especie.

3) Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados en el

lugar y dentro de la fecha que establezca la convocatoria del con-

curso, procediéndose a la apertura de las ofertas en sesión públi-

ca de la cual se levantará el correspondiente acta.

4) Antes de la resolución sobre la adjudicación y para el su-

puesto de ofertas en especie, deberá otorgarse trámite de audien-

cia al propietario para que pueda manifestar su aceptación de al-

guna de las ofertas que le hubieren sido formuladas o su rechazo

de todas. Transcurrido sin efecto el trámite de audiencia, o ha-

biendo rechazado el propietario todas las ofertas, se procederá

sin más trámite a la adjudicación del concurso.

En el caso de que el propietario aceptara alguna de las ofertas

formuladas, deberá presentar, por sí mismo o a través del corres-

pondiente concursante y dentro del período de audiencia, conve-

nio suscrito con dicho concursante y elevado a escritura pública,

preparatorio de la resolución del concurso.

5) La diferencia entre el precio fijado en la convocatoria y el re-

sultante de la adjudicación se incorporará al Patrimonio Municipal

del Suelo, siendo su destino, de conformidad con el artículo 75.2

d) de la LOUA, la mejora, conservación y rehabilitación de edifi-

cios catalogados.

6) La certificación municipal del acuerdo de adjudicación servi-

rá como título de la transmisión forzosa y constituye título inscribi-

ble en el Registro de la Propiedad.

En la inscripción registral se harán constar las condiciones y los

plazos de edificación o adecuación a que quede obligado el ad-

quiriente, en calidad de resolutorias de la adquisición.

7) En caso de quedar desierto el concurso se optará, dentro de

los seis meses siguientes, entre la convocatoria de nuevo concur-

so o la adquisición, asimismo forzosa y por el precio fijado en el

primero, del inmueble objeto del concurso, que se adscribirá al

Patrimonio Municipal del Suelo. En la convocatoria del segundo

concurso el precio de licitación se incrementará en los gastos ha-

bidos en el primero.

Artículo 14. Incumplimiento del adjudicatario

La ejecución por sustitución regulada en el artículo 150 de la

LOUA, así como en la presente Ordenanza, será de aplicación en

el caso de incumplimiento de las condiciones de la adjudicación

del concurso. Dicho incumplimiento deberá ser declarado previa

audiencia del interesado. En caso de convocatoria de nuevo con-

curso, al que se aplicarán las reglas del artículo 13 de esta Orde-

nanza, el precio a satisfacer por el nuevo adjudicatario será el se-

tenta y cinco por ciento de la cantidad que resulte de incrementar

el precio de licitación fijado para el primer concurso con el impor-

te de todos los gastos necesarios y útiles que haya realizado su

adjudicatario para la ejecución de las obras de edificación.

Artículo 15. Expropiación forzosa por razón de urbanismo

En el caso de que la Administración opte por el procedimiento

de expropiación forzosa ante el incumplimiento de los deberes ur-

banísticos del dueño comprendidos en la presente Ordenanza,

será de aplicación lo prevenido en los artículos 160 a 167 de la

LOUA.

Particularmente son causas que dan lugar a este procedimien-

to las previstas en el artículo 160.1 de la LOUA, en sus aparta-

dos: C (adquisición de bienes para los patrimonios públicos de

suelo), D (supuestos de edificaciones inadecuadas del artículo

3.c) de la presente Ordenanza), E, F y G.

Deberá ser tenido en cuenta asimismo el artículo 158.2.c) de la

LOUA en cuanto permite a la Administración optar por la expro-

piación del inmueble previa declaración de incumplimiento del de-

ber de conservación.

El procedimiento a seguir será el de tasación conjunta regula-

do en el artículo 162 de la LOUA, con los efectos que le atribuye

el artículo 163 de la misma.

Disposición Adicional

El Pleno del Ayuntamiento podrá determinar ámbitos preferen-

tes de aplicación de la presente Ordenanza, así como priorizar los

distintos supuestos comprendidos en la misma mediante acuerdo

expreso adoptado al efecto.

Disposición Final

Por la aplicación concordada de los artículos 65.2 y 70.2 de la

Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta Or-

denanza entrará en vigor a los treinta días de su íntegra publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-

nada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a

la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artícu-

lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa.

En Luque a, 5 de noviembre de 2018. Firmado electrónicamen-

te: La Alcaldesa- Accidental, por R.A. nº 206/2018, Ana María Hi-

gueras Ruiz.

Ayuntamiento de Montilla

Núm. 3.770/2018

Don Rafael Llamas Salas, Alcalde del Excmo Ayuntamiento de

Montilla (Córdoba), hace saber:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 03-10-2018 el Expediente 43/2018, de Cré-

dito extraordinario, financiado con superávit derivado de la liqui-

dación del ejercicio 2017 para Inversiones Financieramente Sos-

tenibles, y habiendo transcurrido los plazos de exposición pública

establecidos legalmente sin que se hayan presentado reclamacio-

nes, se entiende aprobado definitivamente según el siguiente re-

sumen:

Habilitacion Credito Financiacion

Capítulo VI Gastos: 299.500,00 Capítulo VIII Ingresos: 299.500,00

Montilla a 6 de noviembre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.

Núm. 3.843/2018

Don Rafael Llamas Salas, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de

Montilla (Córdoba) hace saber:

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 03-10-2018, el Expediente 56/2018 de Cré-

dito extraordinario financiado con bajas para la adquisición nue-

vos contenedores, y habiendo transcurrido los plazos de exposi-

ción pública establecidos legalmente sin que se hayan presenta-

do reclamaciones, se entiende aprobado definitivamente según el

siguiente resumen:

Habilitación Crédito Financiación Baja

Capítulo VI Gastos: 18.150,00 Capítulo II Gastos: 18.150,00
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Montilla a 9 de noviembre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Rafael Àngel Llamas Salas.

Núm. 3.847/2018

Que detectado error en el anuncio nº 3767/2018 publicado en

el BOP con fecha 9 de noviembre de 2018 en el número de expe-

diente, ya que se publica el expediente 56/2018, cuando debería

decir 55/2018.

Montilla, 9 de noviembre de 2018. El Alcalde, Rafael Ángel Lla-

mas Salas.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 3.813/2018

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el

día 7 de noviembre, aprobó modificar la Ordenanza Fiscal regula-

dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El expediente tramitado al efecto queda expuesto al público du-

rante un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, para que durante dicho plazo puedan formularse

las reclamaciones, reparos u observaciones que se estimen con-

venientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del

Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Moriles, a 8 de noviembre de 2018. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcánta-

ra.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 3.658/2018

Por Resolución de esta Alcaldía se ha resuelto con fecha 29 de

octubre de 2018 lo siguiente:

“Decreto: Habiéndose recibido citación para la sesión ordinaria

de la Junta General del Consorcio Provincial de Prevención y Ex-

tinción de Incendios y Protección Civil de Córdoba, que tendrá lu-

gar, en el Salón de Plenos de la Diputación Provincial, sito en Pla-

za de Colón, s/n, a las 13,00 horas, el día 29 de octubre de 2018,

y no siendo posible mi asistencia, por virtud del presente, he re-

suelto:

Delegar mi asistencia y voto en Dª. Ana María Carrillo Núñez,

Concejala Delegada de Agricultura de esta Corporación.

Dése cuenta al Ayuntamiento Pleno, notifíquese a la interesa-

da y publíquese en el BOP”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Puente Genil a 29 de octubre de 2018. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de La Rambla

Núm. 3.841/2018

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE GASTOS CO-

RRIENTES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

DEL AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA PARA EL EJERCICIO

2018

BDNS (Identif.): 421653

Presupuesto.

1. Las ayudas que se concedan al amparo de las presentes Ba-

ses se financiarán con cargo a los fondos propios del Ayunta-

miento de la Rambla.

2. La cuantía total máxima de las ayudas a otorgar es de

55.718,72 €, en concepto de subvenciones con cargo a los crédi-

tos disponibles y retenidos de las aplicaciones presupuestarias

que a continuación se detallan del presupuesto municipal del ejer-

cicio 2018.

3. La concesión de ayudas quedará condicionada a la suficien-

cia, existencia y disponibilidad del crédito asignado a cada Área,

según se describe seguidamente:

3.1. (2310.49000) Cooperación y Solidaridad Países Subdesa-

rrollados. (4.400,00 €).

3.2. (2310.48300) Bienestar Social. Transferencias a institucio-

nes sin ánimo de lucro (4.304,82 €).

3.3. (3340.48900) Subvenciones a Asociaciones Culturales

(10.000,00 €).

3.4. (3410.48900) Subvenciones a personas, clubs y Asociacio-

nes Deportivas (37.013,90 €).

4. Se convocan a las personas y entidades que tengan la con-

dición de beneficiarios de las subvenciones antes referidas para

que presenten los correspondientes proyectos de acuerdo con las

presentes Bases.

Objeto, condiciones y finalidad de la Convocatoria

Son actividades subvencionables, exclusivamente los gastos

corrientes relativos a proyectos, acciones, conductas o situacio-

nes que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad

pública o interés social o de promoción de una finalidad pública,

que se realicen durante el año de su petición, esto es durante el

ejercicio 2018 y que tengan por finalidad y estén recogidos en al-

guna de las líneas marcadas en las distintas áreas objeto de sub-

vención.

Solicitudes, documentación y plazo

Uno. Las solicitudes se ajustarán, al modelo que figura como

Anexo I y se presentarán telemáticamente través de la sede elec-

trónica (www.larambla.es) o cualquier otro medio electrónico. Asi-

mismo se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dos. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documen-

tación:

Proyecto exhaustivo de las actividades a realizar conforme al

modelo de Anexo I. (Se acreditará la repercusión, que la ejecu-

ción del proyecto, tiene en la actividad municipal que desarrolla

cada Área, y por consiguiente persigue los objetivos de interés

público y social). Es fundamental exponer y describir en el pro-

yecto aquellos datos que inciden en los criterios de valoración es-

tablecidos en el Anexo correspondiente, ya que lo que no se ma-

nifieste en este documento no será tenido en cuenta en la valora-

ción.

Presupuesto detallado indicando los gastos, así como los ingre-

sos previstos para financiar las actividades (Anexo II). Cuando no

se prevean ingresos, se deberá acompañar una declaración res-

ponsable en la que se haga constar esta circunstancia. Es funda-

mental exponer y describir en el proyecto aquellos datos que inci-

den en los criterios de valoración establecidos en el Anexo co-

rrespondiente, ya que lo que no se manifieste no será tenido en

cuenta en la valoración.

Fotocopia compulsada del DNI de la persona solicitante, o de la

persona que ostente la representación legal de la Asociación /En-

tidad.
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Fotocopia compulsada del acta de elección, en su caso, del re-

presentante como solicitante legal de la entidad y/o Institución, o

de cualquier otro documento que le acredite fehacientemente co-

mo tal.

Fotocopia compulsada del CIF de la Asociación o Entidad soli-

citante.

Acreditación de no estar incurso la Asociación o Entidad en las

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de sub-

venciones, en la forma prevista en la base quinta (Anexo III).

Fotocopia de acreditación de alta en el Registro Municipal de

Asociaciones de La Rambla. En el supuesto de Club Deportivos,

documentación acreditativa de la inscripción en el registro corres-

pondiente de la Administración Autonómica.

Línea de subvenciones a la que se opta.

Tres. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días

hábiles desde el día siguiente de la fecha de la publicación del

presente acuerdo en extracto y por conducto de la BDNS, en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Cuatro. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la

Convocatoria, se requerirá al interesado para que la subsane en

el plazo máximo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hicie-

se se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que

deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de

la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos para cada Lí-

nea de subvención en el “ANEXO CRITERIOS DE VALORA-

CIÓN”.

Plazo y forma de justificación de la subvención concedida

La justificación de las ayudas se realizará mediante instancia

suscrita por el beneficiario, dirigida al Alcalde solicitando el pago

de la subvención. En todo caso la cuenta justificativa, tendrá la

forma de cuenta justificativa simplificada del artículo 75 del Real

Decreto 887/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Subvenciones y estará formada por los si-

guientes documentos:

1. Memoria firmada por el representante legal (Presidente), de

actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-

puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dicha me-

moria debe ir acompañada, obligatoriamente del material de difu-

sión que evidencie la utilización del escudo municipal, en su caso.

(Cuando el proyecto tenga por objeto cursos o jornadas, se han

de acompañar fotografías de la celebración de los mismos, así

como relación de participantes).

2. Certificado del Secretario de la Asociación, de acuerdo con

el modelo adjunto en la convocatoria, en el que se detalle:

La relación clasificada de los gastos de la actividad, con indica-

ción del acreedor y del documento (factura), su importe, fecha de

emisión (debe ser 2018) y fecha de pago (No será necesaria la

acreditación del pago mediante documentos específicos, sin per-

juicio de su requerimiento en el control financiero). La relación de

gastos debe coincidir con el presupuesto inicial presentado en la

solicitud en términos cuantitativos y cualitativos. Se entiende que

coinciden cualitativamente cuando se justifique de forma suficien-

te cada partida del presupuesto, sin que sea posible la compen-

sación de diferentes partidas.

Facturas justificativas de los gastos realizados y documentos

de publicidad en los que se acredite la impresión del escudo mu-

nicipal, en su caso (han de presentarse facturas originales y co-

pias y han de ser del año 2018). Se acreditarán como justifican-

tes de las subvenciones, únicamente las facturas (no tickets) que

cumplan con la normativa vigente de acuerdo a lo previsto en el

Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se

aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación

y en el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre. Los con-

ceptos expresados en los justificantes de gasto serán los que fue-

ron motivo de la ejecución del proyecto subvencionado. En los

documentos justificativos originales que se devolverán a los inte-

resados se dejará constancia de que han sido utilizados como

justificante de la subvención percibida.

Los gastos se han de realizar durante el año 2018. Se conside-

rará gasto efectivamente realizado el que ha sido pagado con an-

terioridad a la finalización del periodo de justificación que se esta-

blece en la presente convocatoria (31 de marzo de 2019).

Otros ingresos, o subvenciones que hayan financiado el pro-

yecto con indicación del importe y su procedencia, en su caso.

3. Certificación bancaria del número de cuenta al cual se haya

de efectuarse el pago, de acuerdo con el modelo adjunto en la

convocatoria.

4. Certificación expedida por el Secretario de la entidad con el

Vº Bº del Presidente, de que ha sido cumplida la finalidad para la

cual se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado,

de acuerdo con el modelo adjunto en la convocatoria.

5. Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuen-

tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

frente a la Agencia Tributaria, a la Agencia Tributaria de Andalu-

cía, la Seguridad Social y el Ayuntamiento de la Rambla. (Si las

certificaciones aportadas para la concesión no rebasan el plazo

de validez de seis meses no es necesario aportar otra nueva, se-

gún el artículo 88 RLGS. En caso contrario, deberá aportarse cer-

tificaciones o declaración responsable en los términos previstos

para la concesión).

De conformidad con el artículo 24.4º del RGLS, la presenta-

ción de una declaración responsable sustituirá a la presentación

de las certificaciones de estar al corriente con las obligaciones tri-

butarias frente a la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social,

sólo en aquellos casos en los que la ayuda no supere la cuantía

de 3.000,00 euros, de acuerdo con el modelo adjunto en la con-

vocatoria.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo

de tres meses desde la finalización de la actividad subvenciona-

da (plazo máximo 31 de marzo de 2019).

La Rambla a 31 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.

Núm. 3.842/2018

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES NOMINATIVAS DE

GASTOS CORRIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

(CÓRDOBA) PARA EL EJERCICIO 2.018.

BDNS (Identif.): 421652

Presupuesto.

1. Las ayudas que se concedan al amparo de las presentes Ba-

ses se financiarán con cargo a los fondos propios del Ayunta-

miento de la Rambla.

2. La cuantía total máxima de las ayudas a otorgar es de

79.193,63 €, en concepto de subvenciones con cargo a los crédi-

tos disponibles y retenidos de las aplicaciones presupuestarias

que a continuación se detallan del presupuesto municipal del ejer-

cicio 2018.

3. La concesión de ayudas quedará condicionada a la suficien-
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cia, existencia y disponibilidad del crédito asignado a cada Área,

según se describe seguidamente:

2310 48902 CONVENIO A.F.A. LA RAMBLA 6.821,39

2310 48904 CONVENIO HOSPITAL STO. C. REMEDIOS

6.026,74

2310 48905 CONVENIO ASOCIACIÓN CAMINANDO JUN-

TOS 1.200,00

2310 48906 CONVENIO ASOCIACIÓN NTRA. SEÑORA DE

LA ESPERANZA 1.200,00

3230 48004 CONVENIO EDUCACIÓN COLEG. ROMUALDO

AGUAYO LÓPEZ 847,00

3230 48005 CONVENIO EDUCACIÓN COLEG. C. ALFAR

847,00

3260 48000 CONVENIO EDUCACIÓN IES TIERNO GALVÁN

1.016,40

3260 48001 CONVENIO EDUCACIÓN AMPA CERVANTES

COLEGIO ROMUALDO AGUAYO 847,00

3260 48002 CONVENIO EDUCACIÓN AMPA LA JARRERIA

COLEGIO ALFAR 847,00

3260 48003 CONVENIO EDUCACIÓN AMPA IES TIERNO

GALVAN 847,00

3260 48006 CONVENIO UNIVERSIDAD RURAL 2.000,00

3340 48901 CONVENIO CON ASOCIACIÓN RUIDO 2.117,50

3340 48903 CONVENIO CON AGRUPACIÓN COFRADÍAS

5.082,00

3340 48904 CONVENIO CON PEÑA FLAMENCA LA BULE-

RÍA 4.500,00

3340 48905 CONVENIO CON ASOC. CULTURAM 2.202,20

4330 48000 PROMOCION Y DESARROLL.CONVENIO FEDE-

RACIÓN EMPRESARIOS 2.541,00

4330 48001 MODULO PROMOCION Y DESARROLL.ASOCIA-

CION COMERCIANTES 847,00

4330 48002 MODULO PROMOCION Y DESARROLL.CONVE-

NIO ASOCIACION MADERA 847,00

4330 48003 MODULO PROMOCION Y DESARROLL.CONVE-

NIO ASOCIACION METAL 847,00

4330 48004 MODULO PROMOCION Y DESARROLL. ASO-

CIACION CONSTRUCCION 847,00

4330 48005 MODULO PROMOCION Y DESARROLLO. ASO-

CIACION ALFAREROS 1.016,40

4330 48006 MODULO PROMOCION Y DESARROLL. ASOC.

DEL TRANSPORTE 847,00

4330 48007 CONVENIO C.I.E. (ASOCIACIÓN DE ARTESA-

NOS DEL METAL) 25.000,00

9200 48000 CONVENIO OIE 10.000,00

TOTAL 79.193,63

Objeto, condiciones y finalidad de la Convocatoria

Son actividades subvencionables, exclusivamente los gastos

corrientes relativos a proyectos, acciones, conductas o situacio-

nes que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad

pública o interés social o de promoción de una finalidad pública,

que se realicen durante el año de su petición, esto es durante el

ejercicio 2.018 y que tengan por finalidad y estén recogidos en al-

guna de las líneas marcadas en las distintas áreas objeto de sub-

vención.

Requisitos para solicitar la subvención y forma de acredi-

tarlos

Podrán solicitar subvenciones las personas y entidades que

tengan la condición de beneficiarios de conformidad con lo esta-

blecido en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

Cuando los beneficiarios de las subvenciones reguladas en las

presentes Bases sean Entidades y Asociaciones sin Ánimo de Lu-

cro, es necesario que estén dadas de alta en el Registro Munici-

pal de Asociaciones de la Rambla, en el momento de presentar

su solicitud, y tenga entre sus fines la realización de proyectos o

actividades relacionados con las diferentes Áreas establecidas en

las presentes bases.

En la solicitud se quedará específicamente determinado el ob-

jeto de la subvención solicitada, como la valoración económica de

la acción o proyecto solicitado, desglosado por conceptos solicita-

dos, desglosados por conceptos subvencionados.

La justificación por parte de las entidades solicitantes de no es-

tar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de be-

neficiario podrá realizarse mediante testimonio judicial, certifica-

dos, certificados telemáticos o trasmisiones de datos, o bien me-

diante una declaración responsable suscrita por el representante

legal en la que se haga constar que no se encuentra incurso en

ninguno de los supuestos previstos en el artículo 13 de la mencio-

nada Ley General de Subvenciones y en el artículo 7, párrafo se-

gundo de la Ordenanza General de Subvenciones, así como que

está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-

rias y frente a la Seguridad Social y que se encuentra al corriente

en la justificación de todas las subvenciones concedidas con an-

terioridad, por este Ayuntamiento. Todo ello sin perjuicio de las

comprobaciones que pueda realizar este Ayuntamiento y de los

certificados e informes que de oficio pueda recabar.

Solicitudes, documentación y plazo

Las solicitudes se ajustarán, al modelo que figura como Anexo I

y se presentarán telemáticamente través de la sede electrónica

(www.larambla.es) o cualquier otro medio electrónico. Asimismo

se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes se acompañarán de la siguiente documentación:

Proyecto exhaustivo de las actividades a realizar conforme al

modelo de Anexo I, con una extensión máxima de cinco folios.

(Se acreditará la repercusión, que la ejecución del proyecto, tiene

en la actividad municipal que desarrolla cada Área, y por consi-

guiente persigue los objetivos de interés público y social).

Presupuesto detallado indicando los gastos, así como los ingre-

sos previstos para financiar las actividades (Anexo II). Cuando no

se prevean ingresos, se deberá acompañar una declaración res-

ponsable en la que se haga constar esta circunstancia.

Fotocopia del DNI de la persona solicitante, o de la persona

que ostente la representación legal de la Asociación /Entidad.

Fotocopia del acta de elección, en su caso, del representante

como solicitante legal de la entidad y/o Institución, o de cualquier

otro documento que le acredite fehacientemente como tal.

Fotocopia del CIF de la Asociación o Entidad solicitante.

Acreditación de no estar incurso la Asociación o Entidad en las

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de sub-

venciones, en la forma prevista en la base quinta (Anexo III).

Fotocopia de acreditación de alta en el Registro Municipal de

Asociaciones de La Rambla.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles

desde el día siguiente de la fecha de la publicación del presente

acuerdo en extracto y por conducto de la BDNS, en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la Convo-

catoria, se requerirá al interesado para que la subsane en el pla-

zo máximo de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se

le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que debe-

rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley
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39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Plazo y forma de justificación de la subvención concedida

La justificación de las ayudas se realizará mediante instancia

suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde solicitando el pago

de la subvención. En todo caso la cuenta justificativa, tendrá la

forma de cuenta justificativa simplificada del artículo 75 del Real

Decreto 887/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Subvenciones y estará formada por los si-

guientes documentos:

1. Memoria firmada por el representante legal (Presidente), de

actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-

puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las

actividades realizadas y de los resultados obtenidos. Dicha me-

moria debe ir acompañada, obligatoriamente del material de difu-

sión que evidencie la utilización del escudo municipal, en su caso.

(Cuando el proyecto tenga por objeto cursos o jornadas, se han

de acompañar fotografías de la celebración de los mismos, así

como relación de participantes).

2. Certificado del Secretario de la Asociación, de acuerdo con

el modelo adjunto en la convocatoria, en el que se detalle:

La relación clasificada de los gastos de la actividad, con indica-

ción del acreedor y del documento (factura), su importe, fecha de

emisión (debe ser 2018) y fecha de pago (No será necesaria la

acreditación del pago mediante documentos específicos, sin per-

juicio de su requerimiento en el control financiero). La relación de

gastos debe coincidir con el presupuesto inicial presentado en la

solicitud, en términos cuantitativos y cualitativos. Se entiende que

coinciden cualitativamente cuando se justifique de forma suficien-

te cada partida del presupuesto, sin que sea posible la compen-

sación de diferentes partidas.

Facturas justificativas de los gastos realizados y documentos

de publicidad en los que se acredite la impresión del escudo mu-

nicipal, en su caso (han de presentarse facturas originales y co-

pias y han de ser del año 2018). Se acreditarán como justifican-

tes de las subvenciones, únicamente las facturas (no tickets) que

cumplan con la normativa vigente de acuerdo a lo previsto en el

Real Decreto 1.619/2012, de 30 de noviembre, por el que se

aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación

y en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre. Los con-

ceptos expresados en los justificantes de gasto serán los que fue-

ron motivo de la ejecución del proyecto subvencionado. En los

documentos justificativos originales que se devolverán a los inte-

resados se dejará constancia de que han sido utilizados como

justificante de la subvención percibida.

Los gastos se han de realizar durante el año 2018. Se conside-

rará gasto efectivamente realizado el que ha sido pagado con an-

terioridad a la finalización del periodo de justificación que se esta-

blece en la presente convocatoria (31 de marzo de 2019).

Otros ingresos, o subvenciones que hayan financiado el pro-

yecto con indicación del importe y su procedencia, en su caso.

3. Certificación bancaria del número de cuenta al cual se haya

de efectuarse el pago, de acuerdo con el modelo adjunto en la

convocatoria.

4. Certificación expedida por el Secretario de la entidad con el

Vº Bº del Presidente, de que ha sido cumplida la finalidad para la

cual se otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado,

de acuerdo con el modelo adjunto en la convocatoria.

5. Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuen-

tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias

frente a la Agencia Tributaria, a la Agencia Tributaria de Andalu-

cía, la Seguridad Social y el Ayuntamiento de la Rambla. (Si las

certificaciones aportadas para la concesión no rebasan el plazo

de validez de seis meses no es necesario aportar otra nueva, se-

gún el artículo 88 RLGS. En caso contrario, deberá aportarse cer-

tificaciones o declaración responsable en los términos previstos

para la concesión).

De conformidad con el artículo 24.4º del RGLS, la presenta-

ción de una declaración responsable sustituirá a la presentación

de las certificaciones de estar al corriente con las obligaciones tri-

butarias frente a la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social,

sólo en aquellos casos en los que la ayuda no supere la cuantía

de 3.000,00 euros, de acuerdo con el modelo adjunto en la con-

vocatoria.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo

de tres meses desde la finalización de la actividad subvenciona-

da (plazo máximo 31 de marzo de 2019).

La Rambla a 31 de octubre de 2018. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 1
Córdoba

Núm. 3.605/2018

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 66/2018. Nego-

ciado: PQ

De: D. Adrián Jiménez Morales

Abogada: Dª. María Alba Font Merino

Contra: La Retalitos S.L.

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

66/2018, a instancia de la parte actora D. Adrián Jiménez Mora-

les contra La Retalitos S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales,

se ha dictado Resolución de fecha 7 de diciembre de 2017 del te-

nor literal siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar a la ejecutada La Retalitos S.L., en situación de In-

solvencia Total por importe de 4.134,64 euros, insolvencia que se

entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que

surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea fir-

me la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-

pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-

vo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Y para que sirva de notificación a la demandada La Retalitos

S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente

para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba con la advertencia de que las siguientes notificaciones se ha-

rán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de octubre de 2018. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.
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Núm. 3.606/2018

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 65/2018. Nego-

ciado: CH

De: D. Joaquín Caballero Sánchez

Contra: Cadenas del Sur, S.L. y FOGASA

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

Ejecución 65/2018, a instancia de la parte actora D. Joaquín Ca-

ballero Sánchez contra Cadenas Del Sur, S.L. y FOGASA sobre

Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolucion de fecha

8/10/18 del tenor literal siguiente:

Auto

En Córdoba a 8 de octubre de 2018.

Hechos

Primero. Con fecha 25/04/2018 fue dictada Sentencia por la

que estimando la demanda formulada por D. Joaquín Caballero

Sánchez contra la empresa Cadenas del Sur S.L., se declaraba

que la extinción de la relación laboral llevada a cabo con efectos

del 25/10/2017 tenía la consideración de un despido objetivo im-

procedente y, en consecuencia, condenaba a la empresa a que

dentro del plazo legalmente establecido para ello -cinco días des-

de la notificación de la sentencia sin esperar su firmeza- optara

entre la readmisión inmediata del trabajador en su puesto de tra-

bajo con abono de los salarios dejados de percibir y en las mis-

mas condiciones que estaban vigentes en aquel momento o por

la extinción del contrato de trabajo con la consiguiente indemniza-

ción, que ascendía a la cuantía de 31.912,02 euros.

Con fecha 04/06/2018 se declaró la firmeza de la Sentencia.

Segundo. Por la parte demandante se presentó escrito instan-

do la ejecución forzosa de la sentencia y por instado incidente de

no readmisión con solicitud del dictado de Auto declarando extin-

guida la relación laboral y procediendo a fijar la indemnización,

los salarios de tramitación correspondientes y la indemnización

adicional que prevé el artículo 281.2 b) de la LRJS.

Tercero. Por Auto de 05/06/2018 se acordó la ejecución de la

Sentencia y, seguidamente, se acordó citar a las partes a la cele-

bración de la comparecencia del incidente de no readmisión. En

la fecha señalada, 19/09/2018 compareció solo la parte ejecutan-

te, no haciéndolo la empresa demandada/ejecutada, pese a estar

citada en forma. Ratificada por la parte ejecutante su solicitud y

aportada documentación al objeto de fijar la cuantía de los sala-

rios de tramitación, quedaron las actuaciones pendientes del dic-

tado de resolución.

Razonamientos jurídicos

Primero. Conforme a lo dispuesto en los artículos 283 y 286 de

la Ley de Jurisdicción Social en relación con los artículos 280 y

281 del mismo texto legal, solicitada la ejecución del Fallo de la

Sentencia firme de despido y acreditado que no se ha llevado a

efecto por la demandada la readmisión del trabajador o dicha

readmisión fuera imposible por haber cesado o cerrado la empre-

sa debe dictarse Auto acordando la extinción de la relación labo-

ral al día de la fecha, condenando a la empresa a que abone al

trabajador la indemnización por despido, calculada a esta fecha, y

los salarios a que se refiere el artículo 110.1 de la Ley de Jurisdic-

ción Social en relación al artículo 56 del Estatuto de los Trabaja-

dores, en los términos fijados en la sentencia, así como los sala-

rios devengados desde la fecha de la notificación a la empresa de

la Sentencia que por primera vez declare la improcedencia del

despido hasta la del Auto.

Segundo. A la vista de lo anterior, procede declarar extinguida

la relación laboral a fecha de la presente resolución, con abono

de la indemnización y salarios de tramitación que a continuación

se expondrán:

Indemnización por despido, calculada desde el 05/02/2003 al

08/10/2018 a razón de un salario diario de 53,32 euros: 33.524,95

euros.

Los salarios de tramitación se devengan de forma genérica

hasta la fecha de la presente resolución, procediendo a fijar sala-

rios de trámite entre el día posterior al del despido (26/10/2017) y

la fecha de la presente resolución (08/10/2018).

En total, transcurridos 348 días por un salario diario de 53,32

euros, corresponde al ejecutante por salarios de tramitación la su-

ma de 18.555,36 euros. No procede efectuar descuento alguno

de la cantidad anterior ante la ausencia de prueba de la percep-

ción de retribuciones por el trabajador con posterioridad al despi-

do.

Tercero. No acreditados los requisitos exigidos por el artículo

281.2.b) de la LRJS para la fijación de una indemnización adicio-

nal, no ha lugar a la misma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo la extinción de la relación laboral, a fecha de la pre-

sente resolución, entre D. Joaquín Caballero Sánchez y la empre-

sa Cadenas del Sur S.L.

En sustitución de la obligación de readmisión incumplida, se

condena a la empresa a que abonen las siguientes cantidades:

Indemnización por despido: 33.524,95 euros.

Salarios de tramitación: 18.555,36 euros.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en legal forma,

haciéndose saber al tiempo que contra la misma cabe interponer

Recurso de Reposición ante este Juzgado, en el término de tres

días hábiles, a partir de los siguientes al de la notificación, sin

perjuicio del cual, se llevará a efecto lo acordado. Se significa

que, quien no tenga la condición de trabajador, beneficiario del

Régimen Público de Seguridad Social, beneficio de asistencia ju-

rídica gratuita o Entidad u Organismo exento conforme al artículo

1.19 de la Ley Orgánica 1/2009, en caso de recurrir, deberá de

consignar en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este

Juzgado, en cualquier oficina del Banco Santander la cantidad de

25 euros, expresando en el documento de ingreso la siguiente

clave identificativa del procedimiento: 1444000064006518 e indi-

cando como concepto del ingreso, "recurso de reposición", de-

biendo acreditar la constitución del depósito mediante presenta-

ción de copia del resguardo de ingreso.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Olga Rodríguez Garri-

do, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social Nº 1 de Córdoba.

E/

Diligencia. Las pongo yo, el Letrado de la Administración de

Justicia, para hacer constar que en el día de su fecha SSª me ha-

ce entrega de la anterior resolución que paso a documentar y a

unir a los autos de su razón, cumpliéndose lo acordado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Cadenas del

Sur, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-

sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con

la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en

estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-

cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 11 de octubre de 2018. Firmado electrónicamen-
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te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Núm. 3.623/2018

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 68/2018. Nego-

ciado: PQ

De: Dª. Mercedes Celihueta Serrano

Abogado: D. Jesús Agrelo Sánchez

Contra: Bodega de la Hacienda El Cordobés S.L.

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

68/2018, a instancia de la parte actora Dª. Mercedes Celihueta

Serrano contra Bodega de la Hacienda El Cordobés S.L., sobre

Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha

8/6/2018 del tenor literal siguiente:

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución del auto por la suma

de 29.677,94 € en concepto de principal, más la de 4.451,69 €

calculadas para intereses y gastos y habiendo sido declarada la

ejecutada en insolvencia provisional dése audiencia a la parte ac-

tora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de

quince días insten la práctica de la diligencia que a su derecho in-

terese o designen bienes, derechos o acciones del deudor que

puedan ser objeto de embargo.

Y para que sirva de notificación a la demandada Bodega de la

Hacienda El Cordobés S.L., actualmente en paradero desconoci-

do, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba con la advertencia de que las siguientes

notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir

la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de octubre de 2018. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Núm. 3.650/2018

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 157/2018. Negociado:

TC

De: D. Samir Wahid Silva

Abogado: D. Fernando López Fernández

Contra: Talleres Tyre Center S.L.

 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma. Sra.

Olga Rodríguez Garrido, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 1 de Córdoba, en los autos número 157/2018, seguidos a

instancias de Samir Wahid Silva contra Talleres Tyre Center S.L.,

sobre Procedimiento Ordinario, se ha acordado citar a Talleres

Tyre Center S.L. Como parte demandada, por tener ignorado pa-

radero, para que comparezca el día 6 de febrero de 2019, a las

10,10 horas de su mañana, para asistir a los actos de concilia-

ción o juicio, que tendrán lugar ante este Juzgado, sito en C/ Isla

Mallorca, s/n, Edificio Ciudad de la Justicia, debiendo compare-

cer personalmente o por personal que esté legalmente apodera-

do y con los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-

vertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán

por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento

de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este

Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Talleres Tyre Center S.L., para

los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula de

citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y

su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Córdoba, a 10 de octubre de 2018. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Núm. 3.651/2018

Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 127/2018. Nego-

ciado: CH

De: Dª. Cristina Abad Cabal

Abogado: D. José Luis Lobo Hernández

Contra: FOGASA

 

DON MANUEL MIGUEL GARCÍA SUÁREZ, LETRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 1 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

127/2018, a instancia de la parte actora Dª. Cristina Abad Cabal

contra FOGASA, sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dicta-

do Resolución de fecha 15 de octubre de 2018 del tenor literal si-

guiente:

Diligencia. En Córdoba, a 15 de octubre de 2018.

La extiendo yo, el Letrado de la Administración de Justicia, pa-

ra hacer constar que ha tenido entrada el anterior escrito solici-

tando ejecución, que se une a las presentes actuaciones, regis-

trándose las mismas en el Libro de Ejecuciones, correspondién-

doles el número 127/2018 de orden del presente año constando

la ejecutada en la aplicación informática de insolvencias del pun-

to neutro judicial no constando en el registro concursal. Paso a

dar cuenta a S.Sª. Iltma., doy fe.

Auto

En Córdoba, a 15 de octubre de 2018.

Dada cuenta y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de

Cristina Abad Cabal contra Consultores de Franquicia de Andalu-

cía S.L. y FOGASA, se dictó resolución judicial en fecha 9 de

enero de 2018 por la que se condenaba a la demandada al abo-

no de las cantidades que se indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad objeto de la condena.

Cuarto. Consta en este Juzgado de lo Social que con fecha 24

de mayo de 2017 se ha dictado Decreto de Insolvencia en la Eje-

cutoria número 145/16.

Razonamientos jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a

los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y en los

Tratados Internacionales (artículos 117 de la C.E. y 2 de la

L.O.P.J.).

Segundo. Previenen los artículos 237 de la L.R.J.S. y 545.1 y

549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-
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ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Órgano

Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y

una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efectos las

resoluciones y diligencias necesarias (artículo 239 del T.A. de la

L.R.J.S.).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de

la L.R.J.S., no habrá necesidad de reiterar los trámites de averi-

guación de bienes establecido en el artículo 250 de la L.R.J.S.,

cuando con anterioridad hubiera sido declarada judicialmente la

insolvencia de una empresa, sin perjuicio de lo cual se dará au-

diencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial,

para que puedan señalar la existencia de nuevos bienes.

Cuarto. La ejecución se despachará mediante auto, en la for-

ma prevista en la L.E.C. y contra el mismo cabrá Recurso de Re-

posición, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede for-

mular el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifi-

cación del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-

nente aplicación

Parte dispositiva

S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por la

suma de 20.345,74 euros más la cantidad de 2.034,57 euros de

intereses de mora, lo que hace un total de 22.380,31 euros de

principal, más la de 3.357,04 euros calculados para intereses y

constas de este procedimiento sin perjuicio de su definitiva liqui-

dación y habiendo sido declarada la ejecutada Consultores de

Franquicia de Andalucía S.L. en insolvencia provisional, dése au-

diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial a fin de

que en el plazo de quince días insten la práctica de la diligencia

que a su derecho interese o designen bienes, derechos o accio-

nes de la deudora que puedan ser objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición, sin perjui-

cio del derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la for-

ma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolu-

ción y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dª.

Olga Rodríguez Garrido, Magistrada-Juez del Juzgado de lo So-

cial Número 1 de Córdoba. Doy fe.

La Magistrada-Juez. El Letrado de la Administración de Justi-

cia.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado. Doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada FOGASA, ac-

tualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de

emplazamientos.

En Córdoba, a 16 de octubre de 2018. Firmado electrónicamen-

te: El Letrado de la Administración de Justicia, Manuel Miguel

García Suárez.

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 3.652/2018

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1311/2017. Negociado:

PQ

De: Dª. Josefa Rosalía Torrero García

Abogado: D. Lázaro Pozas Iglesias

Contra: Escuela Superior de Aviación Comercial S.L.

 

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1311/17, a instancia de Josefa Rosalía Torrero García contra Es-

cuela Superior de Aviación Comercial, S.L., sobre Reclamación

de Cantidad se ha dictado Sentencia nº 326/18, de fecha 27 de

septiembre de 2018, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que, estimando la demanda de Josefa Rosalia Torrero García

contra Escuela Superior de Aviación Comercial S.L., condeno a la

empresa demandada al pago de 9.341,92 € más 860,44 € en con-

cepto de interés por mora (10 por 100 sobre los conceptos estric-

tamente salariales (8.604,4 €).

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que

contra la misma cabe Recurso de Suplicación ante la Sala de lo

Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía-

Sevilla, dentro de los cinco días siguientes a dicha notificación,

anunciándose el recurso ante este Juzgado, por escrito o compa-

recencia, siendo indispensable, si el recurrente es el empresario,

que exhiba al tiempo de anunciarlo, el resguardo acreditativo de

haber depositado en la cuenta del Banco Santander, Oficina Ave-

nida Conde Vallellano nº 17 de Córdoba, nº 1445-000-65 seguido

de número de procedimiento y año, el importe de la condena y el

depósito de 300 €.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación de la Sentencia dictada a la de-

mandada Escuela Superior de Aviación Comercial, S.L., actual-

mente en paradero desconocido, expido el presente para su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la advertencia

de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo

las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de

emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de octubre de 2018. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia Alfé-

rez de la Rosa.

OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes de Algallarin "El Paraíso"
Adamuz (Córdoba)

Núm. 3.691/2018

Anuncio de Cobranza

Se pone en conocimiento de los Comuneros de esta Comuni-

dad de Regantes, que durante los días comprendidos entre el 19

de noviembre al 18 de diciembre de 2018, ambos inclusive, esta-

rán al cobro en período voluntario los recibos correspondientes al

segundo 50 por 100 de la aportación al Presupuesto de Gastos

del año 2018 y gastos por riego, aprobado por la Asamblea Gene-

ral en fecha 8 de abril de 2018; cuyo importe podrán hacer efecti-

vo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de

esta Comunidad, BBk Bank Cajasur, Caja Rural Ntra. Madre del

Sol y Caixabank.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en período vo-

luntario, se iniciarán los trámites establecidos en el Real Decreto

939/2005, de 29 de julio, para la exacción de la deuda por la vía

administrativa de apremio, con repercusión de los correspondien-

tes intereses de demora y recargos del período ejecutivo, proce-
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diéndose al embargo de bienes en cuantía suficiente para cubrirf

las responsabilidades pecuniarias reclamadas.

Sin perjuicio de la 'aplicación de las previsiones establecidas en

las Ordenanzas de la Comunidad, y de conformidad a lo dispues-

to en el apartado 3 del artículo 83 del Real Decreto Legislativo

1/2001, de 20 de julio, y el apartado 1 del artículo 212 del Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril, el impago conllevará la prohibi-

ción del uso del agua, encontrándose gravada la finca por la deu-

da.

Contra este acto podrá interponer recurso de reposición ante el

Sr. Presidente de la Comunidad en el plazo de un mes desde su

publicación. Podrá interponer, no obstante, cualquier otro recurso

que estime pertinente.

En Algallarín, a 26 de octubre de 2018. El Presidente, Fdo.

Juan Francisco Lara Cepas.

Núm. 3.695/2018

Por medio de la presente se convoca reunión ordinaria de la

Comunidad de Regantes "Algallarín El Paraíso", a celebrar en el

local social sito en calle Julio Romero de Torres número 5 de Al-

gallarín (Córdoba), el día 25 de noviembre de 2018, a las 11,30

horas en primera convocatoria y, a las 12,00 en segunda, a fin de

tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 º. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior, si pro-

cede.

2°. Informar sobre la campaña de riego.

3°. Proceder a la elección del cargo de Presidente de esta Co-

munidad, por corresponder estatutariamente.

4º. Proceder a la elección de tres Vocales de la Junta de Go-

bierno, por corresponder estatutariamente.

5º. Proceder a la elección de tres Vocales del Jurado de Riego,

por corresponder estatutariamente.

6°. Proposiciones, ruegos y preguntas.

Quienes deseen presentarse a ostentar cualesquiera de los

cargos señalados en los puntos 3º, 4° y 5° del orden del día, de-

berán presentar su candidatura, indicando el cargo al que optan,

por escrito en la Secretaría de la Comunidad antes del día 22 de

noviembre del año en curso. Con la misma anticipación y en la

Secretaría deberán ser presentadas las representaciones y dele-

gaciones de voto.

Algallarin, a 26 de octubre de 2018. El Presidente, Fdo. Juan

Francisco Lara Cepas.
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